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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Proyecto de Declaración

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara de su
interés el "11 Foro de Educación para el Cambio Social", que se
llevará acabo los días 4, 5 Y 6 de Junio del corriente año en la
Universidad Nacional de Córdoba, organizado por el Encuentro
Nacional de Estudiantes de Organizaciones de Base.t
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Ora. "UC\" \j. GU1IERREZ.
Diputada provincial

BLOQUE SI

CI&E~1 RIZARANOA
¡putadaProvincial

.C.S.,PARTlDO SOCIALISTA

Sr. Presidente:

El Encuentro Nacional de Estudiantes de Organizaciones de Base
(ENEOB)es un espacio conformado por estudiantes universitarios,
terciarios y de secundarias dedicado a debatir las transformaciones
sociales que requiere nuestra sociedad para superar las
desigualdades sociales.

Es desde la permanente formación en lo político, social y económico
que distintos estudiantes se nuclean en espacios como éstos, para
discutir problemáticas y proyectos que no solo tienen que ver con lo
que sucede en los claustros, sino también con las distintas maneras
en que la sociedad se vincula con los claustros universitarios. Este es
uno de los principios que ha sido consagrado con la Reforma
Universitaria de 1918 y debemos defender y poner en práctica.

Las organizaciones que forman parte del Encuentro Nacional de
Estudiantes de Organizaciones de Base (ENEOB) son organizaciones
de estudiantes y militantes de distintas universidades, terciarios y
secundarias del país, desde donde día a día, llevan a cabo una lucha
para transformar la desigualdad e injusticia de nuestra sociedad.
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Estos encuentros tienen como principios comunes de acción la
democracia directa, la autonomía, la formación colectiva y la
horizontalidad, sabiendo que éstos no son fines en sí mismos, sino
medios para alcanzar aquello por lo que luchan.

Reconocer y alentar la conformación de estos espacios de reflexión
crítica, socialización de experiencias y construcción colectiva de
conocimientos, son necesarios para reivindicar la discusión política
como eje central del sistema democrático donde diversos actores
discuten, confrontan y acuerdan sobre problemáticas educativas,
políticas, sociales y económicas.

Hoy en día, donde la política se ve como algo frívoloy oportunista por
parte de grandes sectores de nuestro país, es una gran satisfacción
ver que los actores principales del sistema educativo tengan
iniciativas como éstas en donde se compartan aprendizajes,
experiencias y conclusiones colectivas que sirvan para comprender el
gran conjunto de estudiantes universitarios y terciarios con que
cuenta nuestro país.

Estos fueron importantes protagonistas de las luchas estudiantiles de
todo el siglo XX y como corolario de éstas fueron uno de los pocos
sectores del Estado que resistieron su autonomía frente a los intentos
neoliberales de entregar la educación en manos de privados.

En el II Foro de Educación para el Cambio Social tendrá como ejes de
discusión:

o Organización gremial y precarización laboral.
o Reformas Educativas
o Mercantilización del conocimiento, extensión y formación

profesional y técnica
o Experiencias alternativas en educación
o Educación y Arte
o Educación, sexualidad y géneros
o Perspectivas educativas en América Latina
o Educación y medios de comunicación.
o Bicentenario: La educación 200 años después

Durante esos tres días se discutirá sobre la educación tradicional que
muchas veces deja de lado la historia de nuestros pueblos, segrega a
la mujer y reproduce la cultura dominante. Se reflexionará sobre ella
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no sólo para analizarla, sino para contraponer otro proyecto
educativo, que permita pensar la construcción de otro modelo. de
sociedad: latinoamericanista, con perspectiva de géneros y centrada
en las necesidades, deseos y voluntades del pueblo.

Por esto es que solicito a mis pares la aprobación del presente
proyecto.
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